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CONSPITUCION DE LA COMPAÑTA "En la Ciudad de Quito, Capital 

DENOMINADA " QUINTA GENSRA_ de la sepública del Ecuador, a 

  

  

ION QUINGESA COMPAÑIA LI_ v BINTE(20) de MAYO y 

  

    

a . de mil novecientos ochenta y 

YPORGADO POR + seis, ( 1986), ante mí DOCTOR   
DRe TANUEL GARCIA VARIDAD , HOMERO NOBOA GON4ALEZ, NOTARIO 

PILAR GARCIA MONSALVE , CAR DECIMO CUARTO DE ESTE CANTON, 

  

  

MON GAR -IA MONSALVE MARTELA —comparecen Al señor Doctor - 
      

DE aa MAR GARCIA MONSALVE 97 —mMANUYL GARCÍA CIRIO e es- 

MANUEL GARCIA MONSALVE Y JUAN 90 Civil casado, por sus - 2 
  

CARLOS GARCIA MONSALVE. - — propio; e 1D - 

Pllar GARCIA MONSALVE, de esta 

  

  

  

J ! : CAPITAL SOCIAL: :8/4 2 485. 000,0 do civil soltera, por sus pro- 
  

Df 3 Copias pios decechos; la señorita CAR” 
  

“EN GARCIA MONSALVE /Ó6 estado civil soltera, por sus pro- 
  

  

pios derechos Vas señorita MARIELA DEL MAR GARCIA MONSALVE, - 
AAA 

n.. 

de estado civil soltera, Por 3u3 3 propios derechos; señor 

6 
MANUEL GAR JA: VE, de estado civil MO] el señor 

  

  

      JUAN CARLOS GAXC1A MONSAZYA", de estado civil soltero, por 
  

sus propios asrecnos/habién comparece al otorgamiento del 
  

presente instrumneot público la señora MARIELA MONSALVE DE 
Pa 

  
  

quien es cónyuge del Docto 

    que huego se expresan. los comparecientes son de nacionali-       

  

rn 

GARCIA, de estado cívil casada, por sus propios derechos, - » 

MANUEL GARCIA CARIDAD, para efecitos
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dad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón 
no . rr ” A A po an o 

  

¡a excepción de los cónyuges Doctor Hanuel García Caridad y se- 
  

  

e 

  

  

dora Mariela Monsalve de u:rcía, quienes están domiciliados en 
o o rn rc 

la Ciudad de Portoviejo, ocasionalmente en este Cantón, legal 
    

mente capaz para contratar y obligarse, a quienes conozco 

de que doy te y me presentan para que eleve a escritura públi- 
  

    

  

  iente minuta cuyo tenor literal a continuación trans- 

  

ALO .- En ; su kegistro de es scrituras públicas, 

Írvase incorporar ” una de la que conste la siguiente constitu- 
    

¡ción de Compañía: . EXIHEna: COMEARINC1IENDES.- Comparecen al 0- 
  

| 
| 

| 
o 
¡22 
coioo:h 
: MA 

| 
| 

torgamiento de la presente escritura el señor Doctor Manuel 
  

, 

García Caridad, lau señorita Pilar García Monsalve, señorita - 

  

, 

Y 

  

Carmen García Monsalve, la señorita Maricla del Mar García Mon- 
     

el García Monsalve y el señor Juan Carlos 
  

salve, el señor Ya 

   
García 1 Monsalve .b Los comparecientes son de nacionalidad ecuato-” 
    

riana, _mayores de edad , de estado civil solteros a excepción 
  

del señor Doctor ianuel García Caridad y del señor Manuel Gar- 
  

cía Monsalve que son casados, domiciliados en Quito, a excep- 

  

ción del Doctor Manuel García Caridad, que es domiciliado en la 

ciudad de Portoviejo transitoriamente en esta ciudad a los e- 
  

fectos del otorgamiento de la presente escritura, hábiles - 
  

en derecho para obligar y para contratar . - Comparece tam- 
  

  

  
  

  

    
    bié n o a otorgamiento de la : presente escri- 

tura y 8. 108 solos electos - de realízar - 

el traspaso de dominib a ! favor de la  - 

QUINTA GENERACION QU INGE SA-- 

COMPAÑIA O LIMITA DA "os 
del inmueble | que aporta la so- 

 



03 OR 

1 —— giedad- conyugal formada--—-por-—-—los-señores Doctor Mónuel- Gar 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

          
  

  

      

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  
      

2 |__cía Caridad y señora Mariela Monsalve de García, ella mani- 

3 festando su expreso consentimiento para el traspaso de - 

: dominio. La señora Mariela Monsalve Ortiz de García es 
Ao A a 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor 
DOCTOR 

Homero 5 7 : => 

oo ones ,! de edad, domiciliada en _la ciudad de Portoviejo, transito- 

> riamente en esta ciudad para Los electos del otorgamiento 
; a 

, de esta escriturá, habil en derecro para obligarse y pa- 

o ra contratar. SEGUNDA : VOLUNTAD DE FORMAR LA CUMPA- 
o —- A 

10 | NIA.- Los comparecientes declaran que es su voluntad consti- 

pm no:  tuir una conpaúfa de Responsabilidad limitada, con arreglo 

1 a las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones 

. que en esta escritura se expresan y de ogitormidad con las 
130 - . . e 

. disposiciones de la ey de compantas Y Los comparecientena 
. . 14 A 

| manifiestan que conocen plenamente la naturaleza y electos del 

Bl o o 

. contrato de compañía y que expresan su consentimiento para - 
> 16 1 o AN o 

la celebración del mismo en ¡orma libre y voluntaria,: ausen+ 
17 e 

te de todo vicio y vinculan esta expresión de voluntad a - 
:B 4 o A 

“todas y feda una de las cláusulas de la presente escri- 
“pon 94. o o . o 

tura.- ERCERA.- - USTATADOS DE QUINTA GENERACION QUIN 
20 : 

2 y SESA COMPAÑ LIMITADA. - vn PRIMERO: DENOMINACIÓN, 
1 =. . mo - - - Tr. 

a | DOMICILIO Y OBJETO. - Con la denominación de QUINTA CENERACION 

_ QDINGESA, COMPAÑIA LIMITADA" y9e constituye con domicilio prin- 
| — EE 
l 

| cipal en la ciudad de Quito Frovincia de Pichincha, Repúa- 
| a rr 

o blica del ecuador, una Compañía de esponsabilidad Limi- 

tada, que tendrá por objeto la compra venta, permuta, arrenda- 
> A A a MT 

miento, y - administración de bienes muebles e inmuebles ta-- 
AAA O TT 7 

¡| les como Casas, departamentos, ediiicios o haciendas, maquina- 
281 + _X-z-Z8ZZ- A 

  o TT 7 e ERRÓN
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22 

«rias, materias yrimas, productos elaborados o semielaborados 
  

la industria, agricultura y ganadería, bien de su pro- para 
  

_ piedad o de propiedadde terceras personas que con ella contra 

de e de mandatario, mandante _, 
  

ten y la prestación ervicio 

corredor, agente , representante de personas naturulez oO jurí 

Y 

  

dicas, Cuenta correntista mer lideiconitente o de fi- cantal, 

deicomisario mercantil, y depositario, sin embargo no se o0- 

cupará ae las actividades espevíficas de 
Wer 

  
  

las Comparías consul 
  

toras. Para el desyarroullo de este objeto la sociedad podrá 

  

      
] 
¿E 

p7 
i 
1 
1 
i 

¡ 

no in 

adquirir, conservar, gravar y enajenar toda clase de bienes 
  

raices y muebles necesarios para sus fines principales: girar 
    

aceptar, negociar, cancelar toda ciase de instrumentos negocij 
  

bles y demás documentos civiles o comerciales; concurrir a la 
  

constitución de otras Compañías, escribir o adquirir acciones 

  

o partes de interés en ellas o incorporarse a elias, siempre 

  

que tengan por objeto. la. explotación de actividades similares 

  

a las expresadas anteriormente y que en algún mo- o conexas 

  

do estén relacionadas con las mismas o puedan servir para la 
  

prestación. de estos servicios oa la propaganda de los mis- 

mos y efectuar, celebrar o ejecutar todo acto o contrato que 

  

se relacione directamente. con, el objeto de la Compañía . - 
  

Sin perjuicio de otras pronibiciones emanadas por otras dis- 
  

posiciones legales, la Compañía, no podrá dedicarse srealizar game ¿onpansa” no po 

ninguna:de las actividades señaladas en el Artículo veinte - 

T
í
o
 

    a 

y siete de la Ley, es Regulación Económica y Control del Gas? 

en concordancia con la Regulación ciento vein- 
o 

to Público, 
E mr 
  

te guión ochenta y 1bres de la Junta Menetária.- En-cualquiel 
    momento podrá la Compañía abrir sucursales, Agencias o depen- 

y 

P 

  

E
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A cualguier otro lugar de la xepública o 5 he 001 

  

rior.VA RYIACULO SEU NDO.- PLAZO .- La - 

Compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años a -- 
  

partir de esta fecha. Podrá disolverse _o liguidarse antes del 
  

vencimiento de dicno plazo, así como prorrogar la duración - 
  

del «mismos, previo acuerdo de la Junta Gengfal de Socios, 
  

tomanda en la Jorma estavieciaa en la Ley Y ARTICUTDO 

  

TERCERO .- DEL Carilal.- Ei Capital social de la Com- 
  

  

pañía en el de us MiLlUaES CUaTxOJIlENTOS OCHENTA Y CINCO - 
—_—_—   

  

MIL SUCAES, y estará dividido en VOS MIL CUATROCIENTAS OCHEN 

  

  

  

TA Y CINCO participaciones sociales de un valor nominal de 
    

7 
e 
  

h 

  

Uy MIL 8 sucres cada una, £eugtos y acumulativas e indivisibles 
  

  

7 ( a 

Asa TICUL_O CUA2RDOs,- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

  
DE LOS SUCIUS: Los derechos y obligaciones y responsabilida- 

des de los socios son los establecidos en la Ley de Compa-= 
       
uinta , Artículos ciento die- fas, Párrafo cuarto. sección 
     

ceiseis y ciento diecisiete. ARTICULO QUINTO.) 
  

GOBINGNO Y ADMINISPRACION.- la Compaála se gobierna por me- 
-=——   
  

  

dio de la Junta veneral y se adafáiotra por medio del Presi- 
  

dente y/sel Gerente Pa TICULO SEXTO.- 
a l 

DE La JUNTA GENEXAL: La Lata General de Socios se regula en 

      

  

_su Organización, funcionamiento, atribuciones y más aspectos   

por las pertinentes disposiciones legales y en particu- 

lar por las contenidas en el párrafo Quinto , sección 
  

_ quinta de la ley de Companías, inciusive respecto a la épo- 

ca y Forma de convocarla, lo que se hará por la prensa, - 
Pr 
    

2. lA A A A e A 

Las resoluciones de la Junta ueneral se tomarán por mayo- - A 
    

    

ría de votos del capital concurrente, presidirá la junta el 
- e  



E
R
A
S
 
O
R
A
R
 

e
 
T
A
 

e
 

e
 

I
G
P
 
A
O
S
 

ER
E 
A
R
E
 

    
  

tn
 

LA 

20 

21 

22 

28 : 

la Compañía o quien naga sus veces. Actuará e Presidente de 
  

como Secretario el Gerente deneral o quien sea designado por 
  

  

la Junta General en su falta. las actas de las Juntas Gene- 
  

rales se llevarán de acuerdo a lo dispuesto en el Artícu- 
  

  

lo veinte y dos del «es ¿lamento de Juntas venerales E ART I- 
  

CULO SEPTIMO 3. DEL PRESIDENTE Y DEL  GhrENTE GENSRAL. 
  

El Presidente y el. Gerente General serán eleszidos por la 
  

Junta “eneral_ para el. / voarón ser plazo de cinco años, A l e > 
  

indefinidamente reelegidos y continuarán en sus funciones - 

rresidente o      

  

has ser. legalmente reemplazados, vara ser 
A A e a a 

Gf/rente “eneral no se requiere ser socio de la Compañía A 

  

  

ARTICUL Ol OCTAV 0.- FACULTADES DEL GEREN- 
  

TE GENERAL: Las facultades aduinistrativas y re sponsabi- 

    

lidades “del Gerente veneral son las determinadas en el 

  

párratio quinto , sección quinta de la Ley de Compañías y 
  

en los Artículos 

nueve de 

tante legal de la 

apoterar una o más de 

ciento veinte y ocho y ciento veinte y 

  

la misma .- El Gerente General es el Sepresen- 

Comparifa Tiene 
nt 

facultad para - 

  

lo establecido en el artículo trescientos dos de la ley de 
  

compañías. a, facultad para obligar discrecionalmente 
  

loa la Compañía hasta por la cincuenta mil su- suma de 

cres ,- En todos 08 casos de falta O ausencia del Gerente 

7 A - 
heral, hará sus veces el Presidente de la Compañía.- 

A A A == PP Pres 

NOVENO, LIMITACIONES AL GERENTE 

      

  

  | GENERAL:.- Además de las limitaciones legales en el - 

funciones del gerente General o de quien Ejercicio de das 

la Junta General podrá señalar otras - haga sus veces,       

A
 

sus atribuciones, en concordancia con 

   



     
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

      

  

  

  

  

  
  

        

  

- 4h 

coo. 09 
y __€n razón de la naturaieza o de la cuantía de los - 

> actos, con el alcance rminado en el Artículo doce 

de la ley ue Compañías ARTIC UD O DEC I+ 
3 A 

MO_.- PISCALIZACION .- La__tiscalización de la Compañía 
4 o . - o — 

DOCTOR % corres onde a la vunta General , en armonía con lo dispugs 
Homero : ] 7 AA 

Nobva González | to enel Ar ulo ciento Cincuenta y cuatro de la Ley de 
Notario 149 6 - UN . - Lo 

Compañías /“(fA RT ICUTLO DECI MO PRIME- 
7 . TT TZ 

a RO0O.- DISULUCION Y LIQUIDACIUN.- La disolución de la - 

o Compañía se regirá en todo por las disposiciones de la 

o: Ley de Compañías. Será liquidador de la Compañía el Geren- 

Ja mo té W“eneral O la persona que designe la Jun ú e 

' CUARTA ,- DEL CAPIT + SUSCRIPCION DE PARTICIPACIO, 
2 A - o 

. | NES SOCIALES Y PAGO DEL CasvlPals Los comparecientes declay 
13 a TATTOO 

ran que se constituye la compañía con un capital social - 
. la A 

de DOS MILIONLES CUACRUCIENPOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRE, 
m5 o A 

” el mismo que se encuentra pagado en su totalidad y que' 

16 . . a - 

se realiza en parte en nunerario y en parte aceptando 
a mk a » A APA e, € _- _— — 

TT _ 

el aporte en sociedad del inmueble de propiedad de la 
'8 EIA AT . A A A ( 

- pa 19 sociedad conyugal formada por los cónyuges Doctor Manuel 
, + 

20 | García Caridad y señora v'lariela Monsalve de García , ubica- 

22, da en la farroquiu la oresta del Cantón Quito, Calle Cás 

rrión número : dosccincuenta y seis, Ediricio El Liberta- 

dor, departamento 6-A, que tiene una superficie total a- 
+- o nn A > > 

proximada de doscientos metros cuadrados , y el estaciona- 

miento número nueve del mismo idificio el Libertador - AS A 

que tiene una superficie de once metros cuadrados, aporte 

que se acepta por la suma de dos millones cuatrocien- 

| tos ochenta mil sucres, con lo que se paga en parte el - 
28)  — —o e
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capital auscrito/ Bl Doctor “anuel varcía Ciridad dice: que 

es su voluntad que 

recibir a cambio del 

la sociedad conyugal 

su cónyuge señora 

las participaciones 

aporte de 

  

inmueble 

que te «corresponden 
  

de propiedad de 
  

que realiza, sean enitidas a 

JgRO DE SUsU ¿RAEGLON 

uicle,a 

SUCIO CANTIDAD 

SUSCRIPLOR SUSURILA 

PILAR GARCIA 
  

Carmen García 

MARIELA GARCIA 

MANUEL GARCIA 

JUAN C.-SARCLA-.--/ 

El capital. queda 

pagado. | Los comparecientes declaran que con la expresa 

ción de la 

rito para $l 

    

| MARIELA MONSALVE 2'480.000. Leo 000 

VA .000 

Monsalve Urtiz, de tal fo rnma 

y CUA- sea ella quien conste como socia de esta Compañía .- 

  

nombre de 
  

  

PITAL 
  

  

Y PAGO DiL CA .- 

APORTE EN APOXTE EN 

Psic la NUEMERARIO 

/ 000 

/Á.000. 
  

  

  

  

a AO 

A. .000 [1.000 

AO A.000 

“A.000 o £,..000 

/21485.000 Vf 480.000 5.000 

  

la compara al 

informe del avalúo del critura el 

"Doctor Manuel vareía Caridad y la señora 
Pos 

de García detlara 

en esta Lora 

  

integramente suscrita y - 
  

obsten h 
  

sociedad conyugal Garcia-tolsalve, 28 nombró pe- 
  

ueble que será aportado a - 
  

avalúo del 

mimo Graetzer—/ 
Ingeniero 5e incorpora a la acoseplo ee 

  

indicado peritoMFEl señor 

  

ind 

que tranfiere el aporte 

Mariela Mélsalve 

en so ciedad el 

  

inmueble ¿Us en propiedad les pertenece, el mismo que se 
  a 

encuentra ubicado 

  

la calle carrión Núsepo dos cincuenta y 

  

    seis de la Parroquia la Floresta; del Cantón Quito, del Edi- 
  a 

ficio Libertador, sexto piso , departamento 6=A, y el esta= 
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- 3 

o 06 
cionamiento núme ro nueve que lo adquirieron por compra a la - ] a A 

| 

¡immobiliaria el Libertador, eejzún escritura pública celebrada 
2 O - 

  

  

en Quito, el dos de «uyo de M1 novecientos ochenta ante el 
cl o a . A 

  

Notario Décimo Cuarto Doctor Homero Noboa González Inscrita en 4 oo - A 
  

el Registro de la rropicuad ue «ste Cantón el dieciseis de Ma- 
5 o a — 

  

yo: de mil novecientos ochenta declaran lor aportantes que el - 
Ó a -- 

  

> mencionado inmuebtle no se emcuentra suyeto a gravamen de ningu- 
AA A OAK AA - a 

na naturaleza, ni está nipetecado, no prohibido de enajenar - 
8 7 - A 
  

  

ni afectado por uso, usufructo habitación, ni dado en anticré- 
9 ás o mm A 

  

sis ni arrendado, ni simetido a demanda sobre propiedad o lin= 
    

ertiticado del Resistrador      

  

  

deros, todo lo cual aparece ael 

de la propiedad que se agrega bste inmueble tiene auna super- 
  

ficie total aproximado de doscientos metros cuadrados, compre. 
13 e A —— 

y 
  

     

dentro de los Jlinduros que a continuación se transcribe: 
  

Por sel Norte: pozo de luz exterior pared propia en una exten- 
15 . RÁ   

sión de tres metros, área comurtal de gradas y distribución en é, ó 
Lo 
  

  

en una extensión de dos metros, Ñá departamento posterior 6-b, 
18 - a 

  

de la sexta planta alta que dá a la propiedad de Ernesto Esco- 
  

bar en una extensión de dos etros, con veinte y cinco centí- 
- - 

a 
  

2, Metros, ¡ared medianera; yPor el ur: fachada anterior sobre 
  

22 La cálle carrión en una extensió _ de trece metros, treinta cen. 

tímetros; Por el Este: facnada Oriental del Edificio que dá a 

una extensión de ocho metros, pared propia; ducto del ascensor 

v 

  

e o - . TA   la propiedad de Ernesto Castillo con una extensión de dieciseis 
  

A —Á a - se 

metros cincuenta y cinco centímetros; Por el Oeste: fachuda oc 
! - - 

  

cidental del Edificio que dá a la propiedad de Luis Eguiguren 

Burns o, en una extensión de trece imetros, con ochenta centíme- 
      tros; por arriba , losa que separa el departamento con el -
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' cuadrados, y al actual corresponde una alícuota de 0.4(299% y 

expresando ella su consentimiento al respecto - 

ceden y traspasan sin reserva de ninguna  cla- 

se el menpionado inmueble en aporte en - 

sociedad e transfieren a favor ' - 

de_ la QUINTA _ GENERACION QUINGESA =—= 

A A A A O A e 

penthouse anterior del Séptimo piso que da a la calle Carrión 

en una superticie de duscientos metros cuadrados; Por abajo , 

  

  

losa de. cubierta del separtamsento anterior que da a la calle 

Carrión del Quinto p180, en una superlicie de doscientos me- 
  

tros cuadrados - la alícuota Correspondiente a este inmueble 
  

  

sobre los bienes co ya y sobre el terreno es la de cinco 

enteros, siete mil “seiscientos cincuenta y ocho, diez milé- 
  

miento núne ro nueve que tiene una supe eriicie de once metros - 
  

  

que se encuentra dentro de los siguientes linderos; Morte, á- 
  

rea de circulación vehícular en dos metros treinta centíma - 
  

tros; Sur, muro fachada sur del ediiicio, en dos metros, -- 
  

treinta centímetros; Uriente, ustacionamiento número ; ocho eh 
  

cinco metros; Occidente, ystacionamiento número: diez en cin- 
  

co metros; arriba loza en de la planta principal en once mé- 
  

tros; abajo: suelo en once _ Metros. Se incorpora la dectarato- 
  

ria de propiedad | horizontal del Edificio "El Lao Ésa oo 
  

y el certilicado de pago. de expensas A señora 
  

Mariela" Monsalve Urtíz y el señor Manuel García Caridad 

  

    

  

  

  

  

METADA?, el dominio y la posesión del - 

  

  

indicado inmueble cuyos actuales linderos, se han descrito 
  pe A A A + | . 

anteriormente, el señor Doctor Manuel García Caridad y la se-   
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22 

o 0% 
fora Mariela Monsalve Urtíz transfieren el dominio y pose- 

  

| sión de este inmueble a favor de la COMPAÑIA QUINTA GENERA T 

  

CION QUINGESA COMPAÑIA LIMITADA" ,con todos sus entradas - 
  

  

aporte se hace como cuerpo cierto dentro de los linderos 

l 
1 

| salidas, uso , costumbres, derechos y servidumbres.- El 

| 
| 
| 
t 

| descritos y si una parte cualquiera del indicado inmueble 
  

       

  

    

ida dentro de tales linderos , se en- no estuviesa compre 
  

te que es también materia de la presente tenderá no onst: 
  

aportación La aportación comprende todo cuanto se en-- 
  

tiende forma parte integrante del inmueble por naturaleza, 
  

uccesión o ley. Los cónyuges «portantes se obligan la - 

saneamiento en los términos. de _LeyYEl inmueble materia de 

  

  

  

la presente aportación ha sido avaluado por un perito ava- 
  

    

luador, según consta del intorme del avalúo que se incorp 
> nn     

pora ala presente escritura, en la cantidad de dos ni-- 
  

    

llones cuatrocientos ochenta mil sucres, el señor Doctor - 
  

ui Manuel Garcia Caridad y su cónyuge se abstuvieron de interve» 
  

nir en la design:ción del perito avaluador, de tal suer- 

te que la aportación del/ mismo se. la realiza por parte 

de los otros sgocios.Yy U 1 N T_A.- DISPOSICIONES TRAN- 
  

o SITORIAS.- El socio fundador, señor Manuel García Monsalve 
o —__——— _— _—_— |     

| queda facultado para intervenir en todos los tránites de a7 
| — :   

portación, publicación y Registro de esta escritura , para - 
  

| —— 

| z 
' realizar por cuenta de la Compañía  , todos los gastos que 
    

  

  

ra 

estas gestiones demanden , y para Sonvosar a la primera =- 
TA a 

    

A SSA A _ 

ministradores de la Compañía o XTA.-CUANTIA A A e e 
XV 7 A A A A e   

| 
1 

| 
[ 

| 
| 
| 
5 
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no CION_ FI NAIL AL NOUTAR J 0.- La Cuantía 
  

  

  

  

     
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

        
          

o de la presente escrA (tura corresponde al valor del capi- 

| tal social . - qy/¡Se agre¿a el certificado de/ Libertad 
3 | A A 

| de- úravámenes » yel avalúo « del 91 perito.-Hsted señor 
a A a A o 

l o Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estir- 

so lo necesarias, paz la Pblena elicacia y valides de la pre» 
z po TT TT CIT 7 7 CT 

| sente escritura -pHASTA AJUL LA MINULA, Ja misma que - 
; Dl l a 

E 8 queda elevada a secritura pública y con todo su valor 

: o _legal , y se halla  ticmada por el señor Doctor Juan -| 
. i Pr A A e - mn A - A o 

: | 
: |. F. Páez Terán , Abogado, con matrícula -rofesional , nú- 

. 2 mero doscientos diez, del Colegio de Abogados de QUÍto.- 
4 A A A 

E 12 Para .81 . otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceytos legales de] caso, y leída que 
BA Z A 

le fue esta Inte gramente por mí el Notario a los compa- . 

A A 

| recientes, ÉSTOS se ratifican en toda y cada una de 
15 A o. 

sus  Pabtes y para constancia firman en unidad de acto, cont 

er 2 O o a me a 

migo el Notario y de todo lo cual doy y Te.- At ) ¿DOCTOR — 

TA A -   
A 

ton € . V.No.: 13-00028840-2 3 Co.- 
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d 19 Do. 02764 . -p¡A firmado ), PILAR GARCIA MONSALVE; a 
E e. => A A A A A A AA : 

: 20 C. CU, No.; 010137305-8 3 C . T . No. : 40248_. -  - 
Lo Di AA KA — 

4 | firmado )s CARMEN GARZ JA MONSALVE ; 7on C , C, No,: 
E 21 a A a 

d 22 | 0101373066 ; C. Pm. No. : QATO32 o - Ko firmado ),     
    

cl 

  

          

  

   
  

  
  
  

      

  

                      
a al MA“IELA GARCIA | A con € .C. No. :130379956- 1 ; . 

a C. P. No. : 199003 «¡Airaado), MARIELA Ml, DE GARCIA; con 
a 24 » 

a C.3.No. :130077209-0; Ce z, ¿No. :340660. /áLrmado) JUAN CARLOS 
a 25 — 

o CARCIA¡C-C.No. :130497418-9;C..Np.:216878. 244), MANUEL GAR_ 
elo | A | ARA 

CIA M.,0.0.1o. :130276117-450,T+No+ 33 984. —( f), el NOTARIO 

TA A a ) . s 

DOCTOR HOMERO 'NOBOA GONZALEZ .- DOCUMENTOS HABILITANTES,     

  
28 o _ A N  
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dy Lec tora a ldar Oficio NUM. ..780..... 
nl cord l : | 

A MUNICIPAL | | A 

. QUITO, 7. DE .. .. Margo... ../. ¡DE 197.2 4 
o e 

¿s Ecuador ha sido, es 
¡ 

. e erá País Amazónico 
mus 4 

ld 
ASUNTO a dl 

; 
ñ ] 

Señor 
NOTAR1lO PUBLICO DEL CANTON, 

' Presente.- 

Señor Notario: A 

Le comunico que el señor Alcaldg,me- 

diante oficio Nos 103=DA, de veintiocho. de fe- 

brero del ato que decurre, procedió a declarar 
áe acuerdo con el Art.,19 úe la Ley pertinente, 
en régimen de propiedad horizontal, el inmue - 
ble ubicado en la calle Carrión No.252,inter - 

sección Plaza y Tamaypfdenominado EDIFICIO EL- 3 
LIBRERADOR, declaratoria que le hago saber para : 
los fines del caso y a la cual me adhiero en » 

mie calidud de corepresentante legal del Muni - 
cipio»El Municipio no se responsabiliza” Por e. e. : 
cualquier compromiso de venta o venta de” depen 

cias efec uados antes de terminarse _ el edifi « 
cio y en tanto los interesados no hayan obteni 

do el certificado de habitabilidud cuando está 
terminado el mismo.Las construcciones estarán 
sujetas a los planos aprobados por la Il,Munici 

palidad de/Q,ito,el 19 de Octubre de 1978,” 

/Del seilox Notario, muy atentamente, 

r.Vilson Granja Avalos 

PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

/de la paryogyla urbana de Benalcázar. 
, A SANTA 

¿ 

RATON: Hoy proto = 
ae] 

RCe-   e o rt, e 

o  



  

    

  

  

    

   
    

toli4oen.mí Registro de Escrituras Públicas , 
A cerrara rrnrenimenciciomerago sa e 

y en tres fojas utiles el documento que antece 
A o. a 

    

  

> 

ayi como los planos5.- 

Quito, trece de warzo de mil novecientos setenta y 
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1 on A Ares ! 
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- z 4 te x sx - 
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COPLA: 

MUNICIPALIDAD DE QUITO. NY 007.-- Quito, a 2 de Oc- 

tubre de 1978.— Señor doctor Wolson Granja Avalos.— Esta Alcal- 

dia cn uso de sus atribuciones y por Resolución del 1. Concejo, ha 

designado a Ud, para desempeñar el cargo de Procurador Síndico, por 

Acuerdo N* 036- Por tanto sírvase prestar ante cl Departamento 

de Personal, la promesa de ley, previa al desempeño del referido car- 

vo. Reemplaza al doctor Carlos Jiménez Salazar que presentó la re- 

nuncia ón fecha 14 de Septiembre de 1978, Dios, Patria y Liber- 

A Alvaro Pérez Intriugo, Alcalde de San Vrancisco de Qui- 

to.—- Acta de posesidón.— En Quito, a 23 de Octubre de 1978.— Cer- 

tifico que el señor doctor Wilson Granja Avalos, prestó la promesa 

de ley, previa al desempeño del cargo de PROCURADOR SINDICO 

MUNICIPAL en esta fecha.— 1) llugo Venegas Guzmán, Jefe de 

Personal.——” 
> 

/ ES FIEL EOPIA - CERTIFICO 
A. , _ Sí % ¿EL SECRERARIO DE SINDICATURÁ MUNICIPAL. 

NX 

2? y E . y 
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A AO 
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/ COPLA: 

PRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— 
En Quito, hoy, quince de Septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, a las nueve de la mañana, en el Salón de la Ciudad, el Presiden- 

te del Tribunal Electoral de Pichincha procede a hacer formal entre- 
ga de las credenciales a los ciudadanos electos en los os del 16 

S Julio de 1.978, señores doctores “ALVARO PEREZ INTRIAGO 

MIGUEL FALCON! PUIG, Alcalde y TO de Quito, en 

sorda. “señores Dr. Luis Andrade Nieto, Doctor Iván Ga- 

legos Donunguez, Ledo. Audrés Vallejo Arcos, Arq. Luis Oleas Cas- 

illo, Duetor Gonzalo Uquillas B., Doctor Vinicio García Landázuri, 

doctor José Palacios lHeorrera, Marco Crespo M., Luis Luna Mafla, 

Bolivar Alvarez Andino, Amable Sevilla, Doctor Marcelo Touma Sal- 

ty, Ermel Fiallos, Rodrigo Galárraga, doctor Efraín Rosero y Ledo. 
losé Zapata, Concejales Principales y Suplentes del Cantón Quito, 
enosu orden... ” El Presidente del Tribunal, en representación de 
éste, procede a tomar la promesa de estilo, a los señores.... “AL- 
CALDE DE QUITO, Doctor Alvaro Pérez intriago, VICEALCALDE 
DE QUITO, doctor Miguel Falconi Pulg..... y a todos los demás 
señores electos. — Al efecto, juramentados que fueron en legal for- 
ma todos los presentes, prometen desempeñar las dignidades y car- 
gos que les ha sido confiados por clección popular, fiel y legalmen- 
to — Esta entrega, la constancia que de ella se deja en esta Acta y 
la promesa prestada, constituyen la posesión previa al ejercicio de las 

dignidades y cargos antedichos.— En fe de lo actuado firman el Pre- 
sidente... los ciudadanos electos y el Secretario Encargado del 

Tribunal que da 16.— f) Dr. José María Gordillo, Presidente del “Tri- 

bunal Electoral de Pichincha.— [) Dr. Alvaro Pérez Intriago, Alcal- 

de de Quito.— D Dr. Miguel Falconi Puig, Vicealcalde de Quito.— 

f) Jaime Cornejo Rosales, Secretario Encargado del Tribunal Electo- 

| de Pichincha,” / a 
o : A . ) 
/ ES PEL C PIA - CERTIFICO” o 

y AAA on 
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DIRECCION DE ! ÓN 

gras MUNICIPALES PERMISO DEFINVIIVO 

> Íg0L DE LA EDIFICACIÓN 

4E(10N LINEAS DEFABRICA 

Po 8 de Diciembre de 1973 yo 1348 
¿ A 

o 

1 
. 

. Y ja Dirección de Obras Públicas Municipales, concede permiso definitivo al Sr. ..... o. 

Eos CONDOMINIOS "EL LIBERTADOR” AI MX XX MX o 

o o ) a a 1304 
para Que continúe la construcción de lo aprobado según el Permiso Provisional! N9 .2.... 

- y 23 de Septiembre de 1977 
de a o. 

Gore Junio de 1977 
Informe de P anos NO 1013 ON de IN . 

Profesiona! responsable de la Construcción de la estenelural ooo o.coorocccooo o 

ING. MARCU PARCDJA MONCAYO 

Tarjeta NY o 

. : .. 017081 22.200,00 
" : Pago Tasa Aprobación Planos N%.-. l Por 8h .....o...... 

: 0a7an> 50.000,00 
Por se ¿Pago Fendo de Garantía NO 

"on su propiedad situada en 

EDIFICIO COMPLE Cp NA UN SERSUFLO, PLANTA BAJA, SEIS 

OBSERVACIONES: es A A 

p1sOs ALTOS Y UN PENI BAR USE 

q — El propletario s. sujetará estrictamente a sóla lo que consta en ta autorización que antecede: en el 
7 aso de extralimitarse en cualquier otra obra, la Dirección de Obrus ordenará el derrocamiento a 

£osta del interesado, ! .* 
4 Este permiso no significa titula legal alguno que pueda hacerse valer contra_terceros, ni que vaya. 
“ep su perjuicio, y caduca en el plazo de sels museos, a contarse desde la fecha de su olorgamient: A 

Lo construcción se ajustará « lo que disponen las leyes y ordenanzas vigentes. 7 
es 

, be 
. 

s E E ” 

4.” y 
In, led Ll oa os A O / 

ING JEFE DE OLA ON : 
LINFA- DE FAR”? y DIRECTOR DE 00. PP. MM 
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PU LS A del documento «¿ue antecede el mismo 

jue se halla agregado amí Registro de “¿scrituras Públi 

cas ., la confiero como habilitante , en Quito, a veinte - 

( 20 ) de Mayo de mil novecientos ochenta y seis .- (fir_ 

ma d o ), el NOTARIO DOCTOR HOMERO  NOBOA GONZALEZ ,- “Hay 

un sello que dice : NOARIA DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO  ,- 

 



FUNDADO CASILLAS 261 - sl 

BANCO DEL PICHINCHA 

a Lp, Y 0% qa ED 

2207 - BAPICA - ED 

e. 

CABLE: 

"PICHINCHA” 

Quito, a 20 Mayo de 1,986 QUITO - ECUADOR 

  

. 

Alnoo Socios 

. QUINTA GENERACION QUINGESA C. LTDA, 

Ciudad.- 
De Nuestras consideraciónes; 

Certificamos por medio de la presente en 

esta oficina se abrió una Cuenta de Integración de Capital a nombre 

de QUINTA GENERACION QUINCSESA Co. LTDA, con el comprobante de deposito 

N2 4686/3 por la cantidad de Y 5.000,00.- aportado por los socios en 

la siguiente formas 

Z 

ZDornan GARCIA MONSALVE // 000,00 

/1.000,00 

/A.000,00 

y carmen GARCIA MONSALVE 

po JPARIELA GARCIA MONSALVE 

Fnanutr CARTIA MONSALVE 
A 

2
 

2L
 

2£
 

42 
42 

. Ja CARLOS GARCIA MONSALVE 

“> Lao valor se encuentran en la Cuenta Integración de 
Capital, hasta cumplir con los trámites legales de la constitución 

de la misma y la respecfiva autorización de la Seperintendencia de 

Compañiase 

Muy atentamente 

a BANCU DEL PICHINCHA 

AGENCIA AMAZONAS 

VANCO í PICHINCHA 
sr a iy Rio Amazonas 

DARA -£.2 TUS 

SR RAUOCETENEROS Ue.   

e
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Vito, Mayo 14 de 1986 
UI 

     
SeNores 

Socios Pundadoros de 

QUINTA GENERACION E. LTDA. QUINGESA 

Ciudad. 

De nuestras coamitslder acid Ona 

A contimuación ee servirán encontrar el detalle valorizado de 

la residencia del Doctor Manuel Garcia Caridad, ubicada en la 

Calle Carrión * 234, Edificio El Libertador de esta ciudad de 

Quita; 

  

A
 

  

falle Jerónimo Carrión + 236 Sexto Piso "A", 9 . 

La Floresta. 
Guita. 

VEICACIÓN 
PARROGUTA 

CANTON ER
 

OM
 

a 

A
N
A
 

  

DATOS DEL INMUEBLE: 

ad DEFARTAMENTO E construcción ¿00 mí a 5/.12.345,00 c/m2 = o 

5/.2'4679,000,00 . A 
b) ESTACIONAMIENTO *% superficie 11 mí a S/. 1.000 czm2 
5/4. 11.000,00 Ls 

  

H 

: RESUMEN: VALOR TOTAL DEL INMUEBLE: o 

A DepartamentO.....oooooonoona. caro BD 2 69,000,000 
Ho Estacionamiento... ..o..o..... +... . . «ou. Sé. ¿ 11.000,00 

LT A 

Tliceons.nnemo» ca S/yY 2430. 000,00 3 

     , SOM: DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL. SUCRES 00/100 

a dle los Señores de QUINTA GENERACION O. LTDA. QUINGESA, ; 

d y atentamente  - 

A o 2 AG 42. Arq. Peter Brastrer : | 

E Reg. Prof. + : 
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EDIFICIO EL LITBERTADON)O.. 1: 

ADMINISTRACION 

Quito, Nayo 20 de 1486 
  

Vo. Dr. Dn, 

Nanuecl García Caridad 

$
 

Certificado: 

Por medio de la presente cortifico que el Sr. Dr. Dn, Hanuel Gar 

cía Caridad, propietario del Apartanento 6-A del Edificio "EL LIBERTA 

DOK'", ubicado en Ja valle “arrión £ 256, ha cancelado todos los valo- 

res corresvondienter e cuotas ordinarias y extravrdinarias, por lo - 

que so encuentra 21 día en sus obligaciones para con el Edificio. 

2) Sr. Dro in. Cenuel “arcía Caridad, podrá hacer uso de este -— 

cortiticado cono £ lies tengas 

2oV 2cabiiya 

  
  

CARRION 256 Y TAMAYO
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| SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: “nonada ho 
E PRA 

4 Y Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-* 

, y menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia. 

3 7 

E L ».Fiove ú AN de este Cantón, (con el historial de ÍST años) 

| : QC ¡ADAD " 
, de propiedad de -DQ0. Mayue ? CALELLA y SER 

, -- — elomismo que-lo adquirió leron) por nu Han ' hon DA EL LIN eztabon . 

4 FT C.¿7A, 
A O t 

, a (quien) can pia j 

: . según escritura otorgada el (fecha y Notario) De. Hs Heads Mablba 

, A 20 y 

3 

E Nat >» ( LS ) A de Hn Ja Bu 

4 legalmente inscrita el 16 ONA ES / JL9POph-379-677 |. 

E Te e 
L Certificación que la requiero para trámite de indole . $ E 

; Judicial [7] Privada (] ” 

l t) Céd. Ident.) 

OS 2 o 
il dE rar / 1 K e o. A 

¿o A AS OS 
E a Po s J A o 

a : | ES o Í N o . : - - 

doo 5 20) A 
A Mane so 2 nfradcrito Registrador de la Pyo-, * 

piedad de este Cantón,en legal forma certificatque revisados " 
19 2 - ma e E 

los índices de los registros de hipotecas y gravámenes, desde , : 

el año mil novecientos setenta,hasta la presente fecha;para e. 
20 > 20 

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de e 
21 - da 

enajenar,que afecten al depabtamento número seis- A del sex>+] . 
22 po AR : . - Pta : — 

to piso del Edificio ¡Libertador situado en la Parroquia Flo” 2e 
23 ; 2 

y 

Al esta de este Cantón, ndgutrido por Los cónyuges MANUBI GARCIA | ,, | 
+ . 24 

A 

a 
q CARTDAD y MARTBIA: MONSALVE ORTIZ os GARCIA CARTDAD, me diante las 

1 20 q 
A 26 compra a la Takobt14 nóta, el Tabentador, según constá de la a ES 

; 27 critura otorgada 91, dos 3 mayo, de mi novectentee. ochenta, am, 

T 2o te el Notarto: Dostor Homero. NoboW 1nscrica el dez y seis del, 

: . Nota: Los dotos coniguados erróneas oo dolosamento eximen de, responsabilidad al certificante.   
A " “ ES eN 
E : : bota 
a ] o SN 
E r 1 , Los 

E E
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32 
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- 25 
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27 

285 

    

  

mayo del mismo año; habiendo la vendedora adquirido por compra a 
  

  

Dario Federico Ordóñez Bspinoss,el veinte y nueve de moro y 

mil novecientos setenta y ocho,ante el Notario Doctor Vicente 
  

  

departamento relacionado, le corresponde el estacionamiento 
  

  e 
  

hipotecario,embargo ní prohibición de onajenar./Quito, .a - 
  

7 
> > > >. 

diez y seis d9/mayo de hi l novecientos ochenta y seis,-las 
  

ocho am. Vo En 
  

4 

Ñ Bel esspoor 
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impliando la certificación que antecede, se hace constar que 
CATE CUCA 
  

  

el departamento relaciunado,son los siguientestNorte, propie 
  

    

metros treinta centímetros; Sur, con frentesa licalle'Cábrión     

en una extensión de veinte metros treinta centímetros; BBte;* 
    

propiedad de otros particulares, pared medianera én uba: longit 
  

A AA PÁ   

  

cel senor Eguiguren, pared mediannera, con una longitud de cuár 

y Un metros sesenta centímetros.—-Superficie total es'de ochoci 
  

Troya,inscrita el veinte y cinco de Octubre del misño año; ¿pr Ted 

los linderos/del Edificio el libertador, del cual forma parte 

pusrenta y un metros cuarenta centímetros; y, Oeste, 'propiédal 

  

punrenta y dos metros cusdrados,cuarenta/ decímetros cuadrados. 

quito, a diez y seis de mayo de mil ebrocientos ochenta Y 
  

  

_— rr 
LAN   Lo. — 

s o 

Entrelineado.-generales,-Vale,= Ao os EN   AE A , SY MI A A TN 
ET, Ri is trador, a 
CN o 

a? 

4 
y   

04 

número nueve .- Por estos dato3, no Se encuentra ningón graylamen 

A
A
 

A
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¡dad de Ernesto. Escobar, pared medianera,con la: omngítug de veihte 
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entos
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| JUNTA DE DEFENSA NACIONAL o 

ALCABALAS o 
No — 2772 14 | | or O .29    

     
    

_ QUINGESA 

_ CUATRO mL A NQUECIENTOS, SESENTA 0 14100" 
A A ARA rar rn erp adenda e mo rre ... 2... 

Recibi de... 

  

    
       

     

  

   

  

A 2. A Mans 00 Sareta ol 

a favor o PA rra RIA qa A MAR RIOR tambi 

  

A 

situado en la parroquia de... 

Provincia de Lariam   
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O PROWÁGIAL DR PICHINCHA 
“ALCABALAS 7 
EL 

o Us E E Í bo 

q 

vio. pujsaipeolar o de Pazo 

1190.44 

  

Ars? EnxTE PROVI y CÓR 

2050057 
NOTARIA Décimo Cuarta Por $ 9.920,00 

Compañía Quinta Generación C. Ltda. QUINGESA Recibí de 

-la cantidad de Nueve Mil Novecientos. Veinte.Sucres,00/loo.— * 

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alcabalas 
(venta ) APORTE d inmueble 

por concepto de e 

  

qué otorga _S _ Dr. Manuel García. Caridad PACA 

  

  

  

  

        

    

  

  

  

Parroquia _la Floresta _Cantón . Quito o 

Provincia Loki m ———Pichincha-————-— Sobre $2-480.000, 004% 
A Quito, a20 de mayo” de ¿19 86 

Recaudador  ; 

Ln AS ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 
> Ñ e Ad e 

. mo oo > > FECHA > Ff 

" DIRECCION / 
- —— FINANCIERA Y ¿ . - - 

¿| nombre: Ya COMPAÑIA QUINTA GENERACIÓN. CS ce 
TL DIRECCION PLOBESTA o cc cc ct A | 

” Ja De conformidad * con .el. Art, "lro. . Létra, g) del Decreto Legislatl el 

7 de 22 de Octubre de 1940, publicado. en el “Registro Oficial | 4 

  

nx
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"E ”    

   
La cantidad 1d Frans ! 

   

  

   

daa ARO 

Inmueble ubicado en:; 24 FLORBÍTA 
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